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dientes en el presupuesto de la Entidad, capítulo sexto. articu
lo sesenta y dos, conceptos seiscientos once y seiscientos veill
tiuno.

El creciente desarrolb de los serviClOS Postales. Teleg:ráficos
y de Caja Postal de Ahorros en sevilla hace precisa la instB.
lación de una nueva Estafeta-Sucurool en la ZOl13, de Pío XII.
en locales o solar edíficable que reúnan las debidas condicio
nes para mejorar los Servidos en tan importante s~ctor. en
cuya contratación se estima oportuno aplicar los articulO1' die
ciocho y treinta y cinco, primero. de la Ley de Contratos del
Estado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco y
artículo cuarenta y dos de la de Entidades Estatales Autó
nomas

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro
de la Cobernación, pl'evía deliberación del Consejo de Minis
tros en su reuniÓn del día seis de noviembre de mil novecientos
setenta,

DISPONGO:

Artículo único--Se fa.culta a la Caja Postal de Ahorros pare.
la adquisición, mediante concurso. de un local, o solar adecuado
para construirlo, en Sev1l1a (zona. Pío XII), pa.ra instalación
de los Servicios propios y de Correos y Telecomunicación, con
cargo a las dotaciones de su presupuesto, capítulo sexto, artícu
lo. sesenta y dos. concepto seiscientos veintiuno, y para su
Fondo de Reserva.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a .doce de noviembre de míl novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

E' Ministro de la. Gobernadón.
¡'OMAS GARICANO GORI

DECRETO 3449/1970, de 12 de noviembre, por el
que se autoriza al Ayuntamiento de Munguia, de
la provincia de Vizcaya, para adoptar su escudo
heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Munguia, de la provincia de Vizcaya,
ha estimado conveniente adoptar tul escudo de annas peculiar
'Y propio para el Municipio, en el que se divulguen y perpetuen,
f on adecuada simbología y conforme a las normas de la ht>rál
dica, las glorias y virtudes de su pasado histórico. A tal efecto,
y de acuerdq con las facultades que le están conferidas por las
disposiciones legales vigentes. elevó. pam su definitiva aproba
cIón, el correspondiente proyecto y MemorHi descriptiva.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria. la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido favorab~e a 10 solicitado.

En su vir'tud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día seis de noviembre de mil novecientos setenta,

DI S PON G O:

Artículo único.--8e autoriza al Ayuntamiento de MunRuía.
de la provincia de Vizcaya, para adoptar su escudo heráldico
municipal, que quedará organizado en la forma siguiente, de
acuerdo con el dictamen de la Real Academia de la Historia:
Cuartelado por cruz florlisada, de plata, cM"g'ada de dos llaves
de sable, puestas en sotuer: primero y cuarto. de plata. dos
lobos de sable, pasantes y en }1alo: segundo y tercera, de gule$,
el castillo. de oro, aclarado de sable, Bor<!ura general de
gules, cargada de la leyenda «Noble Anteiglesia de Mungula»,
puesta en letras de plata. Al timbre, corona real.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de la Gobernación.
TOMAS GARICANQ GOl'íT

DECRETO 345011970, de 12 de noviembre, por el
que se aprueba la fusion de los Municipios de Arc')s
de la Cantera 'JI Chillarón de Cuenca, ambos de la
provincia de Cuenca.

Los Ayuntamientos de Arcos de la Cantera y Chillarón de
Cuenca, de la provincia de Cuenca, acordaron, con el quórum
legal, fusionar sus Municipios limítrofes, por estímarlo suma~
mente conveniente pttra los íntereses municipales. como fórmula
adecuada para .,o]ucionar la penuria de recursos que. indepen
dientemente, tiene para atender los servicios minimos a cuya
preMación les obliga la Ley.

Las bases acordadas para la fusión establecen que el nuevo
Mtmicipio, resultante de la fusión, se denominará Archma de
Cuenca y fijat'á su capitalidad en la actual sede de Chillarón
de Cuenca.

Tramitado el expediente conforme a los preceptos legales y
reglamentarios y no habiéndose producido reclamación alguna
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contra los acuerdos municipales durante el período en que fue
ron expuef:itos para información pública, de :as actuaciones rea
lizadas ha quedado constatada la oportunidad y ventajas que
de la fusion se deducen en cuanto a la prestación de los servi
cios públicos municipales y ios conRiguíentes beneficios que eno
implica para la población de los términos afectados, quedando
demostrada, pues, la ('oncurrencla de los reqmsitos prevenidos
en los apartados al y c) del articulo trece de la vigente Ley de
Régimen Local, tO'xigidos para poder llevar a efecto la fusión,

En su virtud, de confot':niuad con los dictámenes emitid,Os por
la Dirección General de Administración Local y Comisión Per
manente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la
Gobernación y previa' deliberación del Consejo de JYI1nistr08
en su reunión del dio. seis de noviembre de mil novecientos
setenta,

D lB P ON GO:

ATtículo primero.-Se aprueba la fusián voluntaria de los
Municipios de Arcos de la Cantera y Chillarán de Cuenca, de
la provincia de Cuenca, constituyendo uno que se denominará
Archi1la de Cuenca, con capitalidad en Chillarón de Cuenca.

Articulo segundo,-..Queda facultado el Ministerio de la
Gobernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el pi·esente Decreto, dado en Madrid
a doce de noviembre .ie mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de ia GnbernaclÓn.
T01iAS GARICANO GORI

DECRETO 345111970. de 12, de noviembre, por el
que se aprueba la incorporación de los Munícípios
de Aldeonsancho y Valdesimonte al de cantalejo
(SegoviuJ.

Los Ayuntamientos de Aldeonsancho y Valdesimonte adop
taron acuerdos, con el quórum legal, de solicitar la incorporación
de sus Municipios al de CantaJejo. los tres de la provincia de
Segovia, fundándose en que careeen de recursos para atender
los servicios mínimos obligatorios; situación que no se espera
mejore, debido al descenso que se viene operando en la pobla
ción. El Ayuntamiento de Cantalejo acordó, asimismo con el
quórwn legal, aceptar las incorporaciones.

Sustanciados los expedientes en forma separada, han sido
acumulados, habida cuenta de la íntima conexión entre ellos,
y durante el trámite de información publica de lOS acuerdos
municipales no se produjo ninguna reclamación. resultando cum
plidos los trámites prevenidv8 en la legislación vigente,

La Diputación Provincial y' el Gobierno Civil han informac.o
en sentido favorable y se ha demo.'itrado· la realidad de los
motivos invocados por Jos Ayuntamientos, las ventajas de la
incorporación para una mejor atención de los servicios muni
cipales y que concurren, en suma, las causas exigidas por el
artículo catorce en relación con el apartado e) del articulo trece
de la vigente Ley de Régimen Local, dándose en lo..,;; Municipios
el requisito legal de ser límítrofe;>;, ya que el nuevo término
municipal de Cantalejo seguirá siendo continuo.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos por
13 DireccÍón General de Administración Local y Comis1nn Per~

mnnente del Consejo de Estado. a propuesta del Ministro de la
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día seis de noviembre de mil novec1entos
setenta,

DI S P O N G O:

Artículo ptimero,-S€' aorueba la incorporación voluntaria de
los Ml1niclpios de Aldeom;a.ncho y Valdesimante al de Cantalejo
(Seg-ovia).

Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la
GohfTnnc1Ón ·para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
'Cumplímie':1to de este Decreto.

Así 10 dispongo por el nrespnte Decreto. dado en Madrid
a doce de noviembre de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de 18 GobernlH'ión,
TQl\lAS GARICANO GOm

DECRETO J.j521l97{). de 12 de n01,iernbre. par el
que se aprueba la incorporación del Mllnidpio de
Godos al de Torrecilla del R.ebollar, de la provincia
de Teruet

Los Ayuntamientos de Godos y Torrecilla del Rebollar, de la
provincia de Teruel, acordaron, con el quórmn legal, solicitar y
aceptar, respectivamente, la incorporación del prímero de los
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Municipios cltados al segundo, por considerarla beneficiosa para
los intereses generales de ambos.

Cumplidas en el expediente las reg!as de procedimiento que
establecen los Cuerpos legales vigentes en la materia, obran en
el mismo los informes favorables de los Organismos consultados
y se acredita la existencia de los notorios motivos de conve
niencia económica y administrativa exigidos por el articulo ca-
torce, en relación con el trece. apartado e). de la Ley de Ré
gimen Local para que proceda acordar la incorwración.

En su virtud, de eonfo,midad con los dictámenes emitidos por
la Dirección General de Administración Local y por la Comision
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta cel Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día seis de noviembre de mil novecien
tos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.--Se aprueba la incorporación voluntaria del
Municipio de Godos al de Torrecilla del Rebollar, de ia provin
cia de Terue!.

Articulo segundo.-Queda. facultado el Ministerio de la
Gohernación para dictar las disposici(}fles que pudiera' exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnlstl"o de la Gobernación.
TOMAS GARICANO OORI

DECRETO 3453/1970, de 12 de noviembre, por el
que se aprueba la constftucfón de una Mancom'lt
nidad jormada por los Municipios de Durango,
Abadiano, Valle de Achondo, Elorrio, Garay, Bérriz,
Zaldivar, Izurza y Mañaria, de la provincia de
Vizcaya, para la prestactón de varios servicios.

Los Ayuntamientos de Durango, Abadiano, Valle de Achondo,
ElonTio, Garay, Bérriz, Zaldívar. Izurza y Maüaria, todos de
la provincia de Vizcaya, que integran la casi totalidad de la
comarca del Duranguesaf!o, adoptaron acuerdo, con el quórum
legal, de constituir entre sus Municipios una Mancomunidad
pa:'B la prestaeión de varios servicios de competencia municipal,
en cuya gestión se conseguira una mayor econollÚa y eficiencia.

Sustanciado el expediente en forma legal, .108 Estatutos RPJ'O
bados para el régimen de la nueva Entidad establecen que su
d<onominación será Mancomunidad de la Merindad de Durango
y que su capitalidad radicará en esta villa, y señalan sus fine.<;,
que serán. de manera inmediata. la prestación del Belvicio de
eliminación de basuras mediante su incineración en hornos cre
matorios instalados en el término municipal de Abadiano y la
organiZación posterior, de acuerdo con SUs posibilidades, de los
servicios de recogida dom1ciliaria de basuras, Matadero Coma,r·
cal, Casa de Socorro y ambulancias comarcales, Casa de Mise
ricordia y Asilo Comarcal, Oficina Técnica Comarcal y Centros
de Ensenanza Media en general y de Educación Especial para
subnonnales, con carácter comarcal.

En dichos Estatutos se recogen además cuantos otros requi
sitos y previsiones -de orden orgánico, funcional y económico ~
exigen en el articulo treinta y siete de la vigente Ley de Ré
gimen Local, necesarios para el funcionamiento de la Manco
munidad, y no se aprecia en ellos extralimitación legal alguna
o que estén en pugna con normas de interés general que proceda
tener en cuenta. contorme a 'lo dispuesto en el número tres del
articulo cincuenta y nueve d€l Reglamento de Población y [le.
marcación Territorial de las Entidades Locales, habiendo emi
tido informe favorable la Comisión Provincial de 8erv1cios
Técnicos.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos pOr
la Dirección General de Administración Local y Comisión Per
ma~ente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la
Gobernación y. previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día seis de noviembre de mil novecientos
setenta, .

D ISPON GO:

Articulo úuico.-Se aprueba. la. constitución de una Manco
munidad formada por los Municipios de Durango, Abadiano.
Valle de Achond01 Elorrio, Garay,. Bérriz. Zaldivar, !zurza y Ma
fiarla, de la provmcia de Vizcaya, para la prestación de varios
servicios, con sujecl6n a los Estatutos acordados para su régimen.

Así lo dispongo por el presente Deoreto. dado en Madrid
a doce de noViembre de mU novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

B.'1 Ministro de 1& GobernacIón,
TOMAS GAIUCANO GOAl

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
P01' la que se da cumplimiento a la Orden d15 26 de
noviembre de 1969, qlle modifica los artículos qUIn
to, 11, 13 (párrafO quinto;. 14 Y 34 del EstatulO-Re4
glamento de los Colegios Oficiales de Odontólogus.

, En virtud de las atribuciones conferidas en la disoosición
transitoria de la Orden mimsterial de Gobernación de 26 de
noví~mbre de 1969, y en cumplimiento de la misma. se dictan
las siguientes normas para la provisión de cargos directivos de
l~ Organización Colegial de Odontólogos y Estomatólogos, oído
previamente el Consejo General:

1, DEL COMITÉ EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL

1. Condiciones para ser elegible.

Los candidatos a cualquier cargo directivo de la Organiza
ción Colegial Odoto:6gica: deberán llevar un minimo de diez
años de ejercicio profesional, ser propuestos por un Presidente
regional y no estar inhabilitados para dicho ejercicio,

2. Form.a de elección.

La. elección se efectuará en la forma siguiente:

Todos los cargos del Comité Ejecutivo serán cubiertos pOr
elección, mediante votación de los Presidentes de los Colegios
Regionales.

3. Convocatoria.

La convocatoria para la elección de los miembros del eo.
mité Ejecutivo del Consejo General se efectuará por el propio
Consejo, indicando en la misma los plazos para su celebración
y concediendo veinte dias para la presentación de candidaturas.

4. AprObación de las candidaturas,

Las candidaturas respectivas deberán obrar en el Consejo
General con un mes de antelación a la fecha: en que hayan de
celebrarse las elecciones. El dta siguiente al de expirac.ón del
plazo para la presentación de candidaturas por e.\ Con~'EJo Ge
neral se rernitirá a- la Dirección General de Sanidad la Hst,s de
los aspirantes, acompafiando a la misma un escrito en el que
se informe respecto a las condiciones de ele~~bi1idRd de cada
uno de elIüs. La Dírección General de Sanidad, en el lÉ'rmlnQ
de doce dias, comunicará al Consejo la relación de aquellos
a quienes deba referirse la elección por reunir todas las cir
cunstancias exigidas para su proclamación como cand~datos.

5, Procedimiento electivo.

a) La elección de los miembros del Comité Ejecutivo se
efectuara por votación, que se llevará a efecto en e;. propio
Consejo General.

b) La Mesa electoral estará eonstituída, en el dia y la hor&
que se fije en la convocatoria, bajo la presidencia del Vocal del
consejo General de ma-yor edad, formando parte de la m:sma
el Vocal qUe le siga en edad y el más jovren, actuando éstos
como Interventores del escrutinio, y de secretario de mesa. el
del Consejo General, auxiliado por el Oficial Mayor del mismo.

e) Para la elección de los miembros que han de ocupar LOS
cargos del Comité Ejecutivo los electores ltCudirán personal.
mente a. emitir su voto, pudiendo remitirlo por correo siem~re
que 10 hayan enviado con la antelación necesaria para que
llegue a la Secretaría del Consejo antes de la hora del escru·
tinio y que, a juicIO de la Mesa., esté justüicado el proced1
miento.

d) Fina1izada la votación se procederá seguidament:e al es
crutlnio.

serán nulos los votos recaídos en persona.s que no figuren
en las candidaturas aprobadas, asi como las papeletgs que con4

tengan frases o expresiones distintas del nombre o cargo del
candidato propuesto.

e) Del desarrollo de cada votlXción y resultado del escruti
nio se levantará acta, que se elevará a 1a Dirección General
de Sanidad para suoonocimiento y, en su caso, aprobación d.e
los candidatos elegidos, a los que se expedirán los correspol}
dientes nombramientos.

f) Se considerará elegido para ~l cargo de Presidente al
candidato que obtuviera la mitad más uno de los votos válidos
emitidos en primera votación, Si ninguno hubtera alcanzado
esta ma:yoría, podrá repetirse la elección sin inclusión d~ nue
vos candidatos, siendo e'egido el que obtenga mayor numero
de votos. Para los restantes cargos serán elegidos los candida
tos que obtengan mayor número de votos,

6. Residencia.

Los cargos de Presidente, Vicepresidente. Secretario y Te-
$Orero tendrán residencia obligatoria en Madrid,

II. DE LAS JUNTAS DIRECTIVAS DE LOS COLEGIOS REGIONALES

7. Condiciones para ser elegible.

Para ser elegible será preciso:

al Presidente y Vicepresidente del C01egio Regional: Loa
candidatos deberán llevar un mínimo de cinco años de eJero
cici? profesional


